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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Providencia  AUTO NO. 0255. 
Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Ejecutado: MILTON CESAR HENAO ALZATE.  

Radicado: 76-520-41-89-001-2020-0062B-00.  
  
 
 
En atención a la petición realizada por la parte ejecutante en el presente proceso, 

solicitando la corrección del mudamiento de pago debido a que la parte 

demandante considera que debe especificarse la siguiente afirmación: 

 

“(...) Por la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

VEINTITRÉS PESOS MCTE ($26.931.023), por concepto de capital, representado en 

el pagare sin número que respalda la obligación No. 329004666 que se acompaña 

con la demanda” 

 

Por lo tanto, se corregirá el Auto No.0387 del pasado tres (03) de marzo de 2021, 

y en consecuencia se entenderá que el numeral primero del citado mandamiento, 

en el entendido que el pagaré se encuentra sin número y respalda la obligación 

número 329004666 que se acompaña con la demanda.  

 

Sin más consideraciones, líbrese el oficio correspondiente. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: CORREGIR el Auto No.0387 del 03 de marzo de 2021, en adelante 

entiéndase que el pagaré se encuentra sin número y respalda la obligación 

número 329004666 que se acompaña con la demanda.  

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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